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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna combinada a los
sistemas de gestión (calidad y seguridad de la información) en la Dirección de Antinarcóticos con el código
6392, realizada en el período comprendido del 06/07/2021 al 10/07/2021, en la cual se evidenciaron dos (02)
hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

2 09 05

CONCLUSIONES

1. Verificadas las acciones correctivas, preventivas y de mejora producto de las auditorías internas
efectuadas a los Sistemas de Gestión, la Dirección de Antinarcóticos presenta algunos planes de
mejoramiento en estado de incumplimiento en la herramienta SVE, afectando la eficacia, eficiencia y
efectividad de los procesos.

2. Evaluado el grado de cumplimiento de la normatividad aplicable, la Dirección de Antinarcóticos alcanza
la conformidad de los requisitos establecidos en las Normas Técnicas de Calidad ISO 9001:2015.

3. Verificado el cumplimiento y efectividad de la administración de los riesgos identificados, la Dirección de
Antinarcóticos efectúa el respectivo seguimiento al mapa de riesgos.

4. Evaluado el control y la gestión de las actividades de los procedimientos, manuales e instructivos, la
Dirección de Antinarcóticos realiza la caracterización de los procesos de acuerdo a la documentación
de los mismos.

5. Realizado el seguimiento de avance y cumplimiento de los planes de mejoramiento, producto de las no
conformidades y aspectos por mejorar evidenciadas por ICONTEC y los resultados de las auditorías
internas de calidad, seguridad de la información y Estadística realizadas por el Área de Control Interno
en la vigencia 2020, la Dirección de Antinarcóticos presenta planes de mejoramiento cumplidos
extemporáneamente.

6. Evaluado el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores públicos, la Dirección
de Antinarcóticos define claramente cada una ellas y realiza la evaluación del desempeño de aquellos
cargos que puedan afectar directamente el Sistema de Gestión de Calidad, Sistema de Seguridad de la
Información y Estadística.

7. Identificadas las áreas de mejora potencial del Sistema de Gestión de Calidad, Sistema de Seguridad
de la Información y Estadística, se presentan recomendaciones para la Dirección de Antinarcóticos, en
especial, para el Area de Aviación, planeación y oficina de telemática, con el fin de promover al mando
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institucional sugerencias que contribuyan al mejoramiento institucional y faciliten la correcta toma de
decisiones.

8. Verificada la evaluación de los indicadores de los procesos y de la estrategia, al igual que las acciones
de mejoramiento formuladas, la Dirección de Antinarcóticos realiza el correspondiente análisis de los
mismos siguiendo los lineamientos establecidos por la DISEC y la DITAH, sin embargo, se encontraron
debilidades en cumplimiento a la Guía Técnica para la Gestión Integral del Riesgo por parte de las
Direcciones en mención.

9. Verificada la declaración de aplicabilidad ISO 27001, la Dirección de Antinarcóticos cumple la política
de seguridad de la información y la Resolución 08310 del 28/12/2016 “Por la cual se expide el Manual
del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”.

RECOMENDACIONES

1. Se hace necesario actualizar el Instructivo Nro. 006 del 03/07/2020 DIRAN ARAVI “Disposiciones para
la estimación del costo de referencia de la hora de vuelo en la aviación policial” teniendo en cuenta que
en el mismo no se evidencia el responsable de ejecutar la fórmula para la estimación del costo de
referencia de la hora de vuelo y su posterior presentación a la autoridad para su aprobación.

2. Identificar y masificar el riesgo subyacente al proceso asociado a las aeronaves no tripuladas o drones
con el fin de que se puedan tratar adecuadamente al momento de materializarse un accidente aéreo
con este tipo de aeronaves.

3. Solicitar ante la DISEC la inclusión dentro de las posibles materializaciones del riesgo
“RM_3CS_DISEC_0004_Personal uniformado muerto o lesionado en la ejecución de procedimientos
de policía” las variables relacionadas con los accidentes aéreos, incumplimiento a los protocolos de
embarque y desembarque de aeronaves y aquellos relacionados a la conducción de los sistemas
aéreos remotamente tripulados, teniendo en cuenta que desarrollan sus actividades dentro del servicio
de policía.

4. Incluir dentro de los planes de mejoramiento a todas las áreas y dependencias de la Dirección de
Antinarcóticos de tal manera que se pueda garantizar la erradicación de causa raíz.

5. Continuar con las gestiones ante OFPLA para que se rectifique el estado de aquellos riesgos
registrados en la SVE que presentan errores en su gestión.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
20/08/2021 10:23:45 a. m.
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